
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero, veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).-  

 

Ejecutivo de ROBERT BOSCH LTDA contra ELECTROCONFORT CRA 13 

SAS. 

 Radicado: 110013103 009 2023 00504 00. 

 Secuencia de Radicación 35425 5/12/2023 Hora: 3:07 p.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 15/12/2023 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Aclare las pretensiones de la demanda indicando los títulos ejecutivos 

que pretende hacer valer, si es pagaré como se indica en la demanda, apórtese 

el mismo, o si son las facturas de ventas, allegue un archivo de fácil consulta 

por cualquier medio electrónico o programa virtual y si se trata de título ejecutivo 

complejo, adose en su totalidad los documentos que a su juicio lo integran, toda 

vez que en estos asuntos no es posible su conformación en el curso de la 

actuación. (Art. 422 y ss del CGP en concordancia con el art. 43 ib.) 

 

Segundo: El actor deberá cumplir lo prevenido en los numerales 2 y 10 del CGP 

en concordancia con la ley 1322 de 2022, frente a las personas que integran la 

lid y sus respectivos representantes.  

 

Tercero: Aclárense las pretensiones de la demanda especificando sobre qué 

capital y los intereses moratorios, los cuales deben ser exigibles a partir de día 

siguiente del vencimiento de la obligación pactada en cada uno de las facturas 

base de recaudo. En tal sentido adecuar las pretensiones (núm. 2-82 art. 

C.G.P.). 

 

Cuarto: Apórtese poder especial conferido por el representante legal de la 

demandante para promover la presente demanda ejecutiva en contra de la 

demandada, esto es, el señor REINALDO PORTO PELEGRINI, y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Quinto: Bajo la gravedad del juramento, manifieste si las direcciones físicas y 

electrónicas suministrada de la demandada corresponde a las utilizadas por 

éstos para efectos de la notificación personal, así mismo, deberá informar la 

manera como las obtuvo y deberá allegar las evidencias que así lo acrediten 

(inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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